
. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ NE . COMPAÑIAS aesorucion no. es.  - 1658”: - 
“o. ] CARLOS MUÑOZ INSUA 
AE . SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: 
$ QUE el 30 de agosto de 1988 se ha otorgado ante el Notarto 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito la escritura pública de aumento 

-L. Ye capital y reforma de estatutos de “RECOROMOTOR S.A.*; 

   

   

    

     

     
    

      

t ' QUE el señor ingentero Jorge Almeida Acoste, en su calidad 
; de Gerente y Representante Legal de la compañía, con el patrocinio 
del ' doctor Luis Vicente Aramha, ha solicitado la aprobación de 
la, indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres 

cóptas certificadas de la mismá; 

/ .QUE el Departamento ' de Inspección de Compañfas Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 

. *1 informe favorable Ho. SC,IIC.JAE.88 555 de 1”. de agosto de 
lu, 

QUÉ el Departamento Jurfdicta ae Cu - fas ¿umimas y Extran- 
Jeras de la intendencia de Derecho Societorio mentairte memorando 
No. 0J.CAE.88.614 de 4 «2 octubre de 198%, a e<uitido informe favora» 
ble para da continuación del trámite, uni vez que considera que 
se ha dado cumplimiento a los réquisitos legales respectivos; 

t os EN ejerétcia de las atribuciones que le confiere la Ley; : 

RESUELVE: 

ARTICULO _PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital de “RECORDMOTOR 
S.A." por SESENTA MILLONES DE SUCRES 00/100 (S/.60'000.000,00) 

, con lo que asciende a CIENTO VEINTE MILLONES DE SUCRES 00/100 
* (s/.120'000.000,00), dividido en 120.000 acciones urainarias. y 

nominativas de UN MIL SUCRES 00/100 (5/,1.009,00) de valor cada 
unaz y, b) la reforma'de estatutos constante en la referida escritura 
pública. ! 

ARTICULO SEGUNDO. -+- DISPONER que el fiotario Vigésimo Séptimo del 
7 cantón Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que $e aprueba, del contenida - de la presente Resolución y síente 
razón de esta anotación. | 

ARTICULO TERCERO. > DISPONER que el Registrador Mercantil del cántón 
Julio: a) Inscriba la indicada escritura pública junto con la presen- 
te Resolución. archive una copia de dicha escritura y devuelva 
las restantes con la razón de lda inscripción que se ordena; y, 

/ cumplá: con las demás prescripciones contenidas en Ya Ley de 
* Registro, CN 

e ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del 
” cantón Quito anote al Y ar gen de la matriz de la escritura pública 

de 18 de septiembre de 1981 por la cual se constituyó :la compañta 
en referencia, que ha procedido a aumentar el capital y reformar 
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sus estatutos mediante la escritura pública que se aprueba por 
q Ja presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

    
Ad a TICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

Y publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
h Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarsn a este 

Despacho. ' 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en da Superintendencia de 
Compañtas, en Quito, a 6 OCT. 1988 
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OS Con esta fecha queda inarrita la 

1211 del “egnistro Industrial, tomo 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en%el 

de 29 de agosto del mismo afño.- Quito, a veinte y A jar octubre de 

, mil novecientos ochenta y ocho.- EL REGISTRADUR.- dilld 
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ISTRADOR MERCANSAL Del LANTÓN QUITO 
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